
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá, D.C., 9 de julio de 2021. 

 
 

Juez : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00203-00 

Accionante : Ruth Erika Morales Lugo 

Accionado :  Departamento Administrativo de la Función Pública 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

AUTO VINCULA 

 

Encontrándose la presente tutela al Despacho para proferir sentencia, advierte el Despacho 

que no fue vinculada a la presente acción constitucional, las personas con las que se dio 

continuación al proceso de selección para proveer el cargo de Asesor de Control Interno 

Código 1020 Grado 06 del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional -ITFIP, 

en particular, el señor Wilson Jiménez Caicedo, quien eventualmente puede resultar 

afectado con la decisión que en derecho adopte este Juzgado al interior de la misma, en 

tanto se indicó que, había superado las diferentes etapas y se le estaban validando los 

requisitos conforme a los soportes de la hoja de vida, con el fin de emitir el concepto de 

idoneidad previsto en el numeral 13 del artículo 14 del Decreto 430 de 2016. 

 

Así mismo, resulta procedente vincular al presente asunto al Instituto Tolimense de 

Formación Técnica Profesional -ITFIP representada por el Rector de dicha entidad, en 

atención a que es la entidad que presenta la vacante en el cargo, objeto de discusión por la 

accionante y en su momento, presentó la hoja de vida de la señora Ruth Erika Morales 

Lugo para que fuera tenida en cuenta. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

1. VINCÚLESE a la presente acción constitucional a las personas que adelantaron el 

proceso de selección para proveer el cargo de Asesor de Control Interno Código 1020 

Grado 06 del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional -ITFIP; en 

particular, el señor Wilson Jiménez Caicedo, para tal efecto, ordenar al Departamento 

Administrativo para la Función Pública, para que proceda a notificar a los interesados sobre 

la existencia de la presente acción de tutela, a fin de que en el término improrrogable de un 

(1) día se pronuncien si lo estiman pertinente.  

 

La entidad deberá informar a este Despacho la identidad de los interesados, así como 

también, deberá acreditar la notificación efectuada a los mismos. 

 

2. VINCÚLESE a la presente acción constitucional al Instituto Tolimense de Formación 

Técnica Profesional -ITFIP, para tal efecto se ordenará la notificación del Rector de dicha 

entidad, a fin de que en el término improrrogable de un (1) día se pronuncie si lo estima 

pertinente, frente a la presente acción constitucional.  

 

3. Por Secretaría, vencido el término antes concedido, ingrese el expediente al Despacho 

para proferir sentencia. 

 



 

Rad. 110013336036-2021-00203-00 

 

4. Notifíquese la presente decisión a los correos electrónicos: 

erikamariana119@gmail.com, notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co, 

notificajudiciales@itfip.edu.co, mdiaz@itfip.edu.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
KGM 
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